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Vi TO N_DE CONPAÑIA, que libre y volunteriamente a otorgar eN 

cec
a 

  

    

  

  

  

CONSTITUCION DE " PINTUQUIMICA COMPAILIA LIMITADA " .- 
  

SOCIOS FUNDADORES SEÑORES ;¿ ELIO FABIO ESPINOZA RAMI 
  

RE2; INGENIERO SAMUEL SANCHEZ BERMUDEZ Y DIEGO FERNANDO 
  

CAMPOS MIÑO .- CAPITAL SOCIAL s- sS/ 21'750.000,00 +.- 
    

4H ++ + + + +++ ++ A +4 4 4 ++ 4 +4 4 + + + 
  

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Las 
  

    

  

  

llermo Buendíigw Endar , Notario Vigésimo de este Cantón, 
  

  

1ombianb, yárgho Dientes SANUEL SANCHEZ BERMUDE 

   

  

comparece AA FABIO ESPINOZA RAMIREZ / co 1 

    

1ombiang, cesado (%1 3áñor DIEGO FERNANDO CAMPOS MIÑO, 4 
  

Comparece además la sera ISABEL CRISTINA HEREDIA DE - 

ecuatoriano /aoltero; psss uno Bor sus més 

  

SANCHEZ, ecustoriayá, copáas/ para los efectos que más 
      

adelante se indican. Los comparecientes son mayores - 
  

  

de edad, legalmente” capaces y hábiles para conatratar y 
  

       obligarse, domiciliados en esta ciudad, a quienes de co 
— + 

nocerles doy fe.- Bien instruídos por mí el Notario, so 
    

  

Aya de conformidad con la minuta que me entre- 
      

í 4
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id cuyo tenor literal y que transcribo en el niguientes 
    

l.m. 

o +. 
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"SEÑOR NOTAR IO- En el registro de escritu 
  

ras públicas de la Notaría a su cargo sírvase extejfer- 
  Y 

una de constitución de la compañía PINTUQUIMICA COMPAÑIA 
  

LIMIDAD DE CONFORMIDAD con las siguientes cláusulas 3 -— 
  

PRIMERA .- COMPARECIENTES ¿- Copfarecen al otorga 
  

miento de 19/ presente escritura oáplioa, las siguientes / 
  

   personas; señor ELIO FABIO ESPINOZA RAUIREZ, colombie / 
  

Pm a 

soltexos/ Ingeylero SAMUEL SANCHEZ SERE, colombiáno, 
  

casado; y,y/4eñor DIEGO FERNANDO CAMIÓS MIÑO, ecuatoriano, 
L 

  

7 7 

soltero. comparo también la aejíóra ISABEZ CRISTINA HERE" 
  

  

f 

DIA DE Sancuo, scuetóriana, va boo 100 fines de 

? 7 
autorizar la transfgrencie de los derechos y accioneyde 
  

  der _ 
que, juntamente con su cónyuge, son propietarios, de lo 

cual se hdolará oportunamente. Los comparecientes son ma 
  

yores a9/ cana, legalmente capaces y hábiles para contra 
  

tar y foligarse y están domiciliados en esta ciudad de- 
  

quito.) Los dos primeros, en su calidad de ciudadanos extra] 
  

_jeros, han obtenido la autorización del Ministerio de In- 
  

dustrias, Comercio, Integración y Pesca, para realizar la 
  

inversión. que pretenden, en el capital social de esta com_ 
  

pañiía que hoy se constituye, lo cual consta de loa documen 
  

Po] ->EÉÁÑÉÉ—— 
tos que se agregan como habilitantes. Los comparecientea 

manifiestan su voluntad de constituir una compañía de res- 
  

ponsabilidad limitada cuya actividad deberá desarrollarse 
  

de conformidad con el siguiente estatuto. SEGUNDA. ESTATUT 
  

DE LA COMPAÑIA:- CAPITULO PRIMERO. DENOMINACION, OBJETO SO 
  

CIAL, DURACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO: - ARTICULO PRIME 
      RO.- DENOMINACION 3 —- La compañía es 
      

MONSALVE MORENO Csalida, 
Cuenta Ecuador Sur Am. 

DIN AI A
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Hao 

denominará PINTUQUIMICA COMPAÑIA LIMITADAS, deberá rea- 
  

lizar todos los actos y contratos bajo esta denominación 
  

y se regirá por las Leyes de la República del. Ecuador, 
  

especialmente por la Ley de Compañías y por este estatu 
  

+t0%- ARTICULO SEGUNTDO.- OBJETO SOCIAL; 
  

El objeto social de la compañía es la fabricación de to 
  

da clase de pinturas, sus derivados y complementos para 
  

recubrimientos superficiales. La elaboración de toda -— 
  

clase de diluyentes y productos químicos en general, - 
  

relacionados con pinturas y. afines, así como toda clase 
  

de resinas y polimeros. La comercialización, importa -— 
  

ción y exportación, venta y distribución de todos. los - 
  

productos y materias primas constantes de líneas anterio 
  

res. La adquisición de todo tipo de estas materias pri 
  

mas nefesarias para cumplir él objeto social, así como 
  

mequi feria y equipo, nacional o extranjero; en este ca- 
  

so, fon facultad para importer dichas maquinsrias o equi 
a rra e ar 
  

po. | Para la realización de estos objetivos, la compañía 
A 
  

podrá celebrar toda clase de actos y contratos civiles, 
  

mercantiles o de cualquier (índole, permitidos :por la -— 
  

Ley'y siempre que se relacionen con el objeto social. - 
  

Sin perjuicio de las prohibiciones consignadas en otras 
  

leyes, :la compañía no podrá realizar actividades a las- N 
  

ACI 00 refiere el artículo veintisiete de la Ley de Re- 
  

/. emulación Ecónómica y Control del Gasto Público, en con- 
  

a 

A 

toa 

  e 

cóordancia con la regulación ciénto veinte-ochenta y tres 
  

de la Junta Monetaria. ARTICULO TERCERO, 
  

.o. 

—RURACTON> - La compañía. tendrá un plazo de du-   

053



1 A é, contados desde la fecha de ins 
  

» coripción de Ya escritura constitutiva, en el Registro -— 
  

3 Mercantil./ Este. plazo podrá ser prorrogado 'o disminui- 
y   

4 do por resolución er uno u otro sentido, de la Junta Ge 
  

neral de Socios.- ARTICULO CUARTO 
  

6 | NACIONALIDAD Y DOMICILIO ¿- La Compañía es de necionali 
  

  

  

, , Gad suo foriena y su domicilio principal es la ciudad de 

$ Quito; fpuaiendo, adenés, establecer sucursales o agen— 

9 cias dentro o fuera del país, si así lo resolvere la - 
  

10 Junta General de Socios.- CAPITUTDLDO S E 
  

G UN.DO.-. DEL CAPIRAL SOCIAL Y DE LAS PARTICIPACIO 
11 — 

| VES 3- ART TC TE QUINTO A DEL CAPITAL 

. SOCIAL ¿- AA social de la compañía es de VEIN 

  

  

13 

sa L_ PIUN MILLONES Seto rawros CINCUENTA MIL s00péS ato 
/ 

15 (9, 21'750.000,00 ) dividido en vesntian/Ái1 seteciontel 

  

  

  

Cincuenta participaciones de un mil close de valor cada 
  

  

  

  

  

  

y 

  

  

  

  

  

16 7 

17 ¿una de ellas.- NRTICULO SEXT 0.- DELAS 

18 PARTICIPACIONES, SU NATURALEZA, SU TRANSMISION Y CESION: 

19 Jas participaciones sociales son iguales, acumulativas 

” e-indivisibles; son trensmidibles por herencia y suscep 

tibles,de cesión, la misma que supondrá la autorización 
21 

2 previa de los socios, tomada por unanimidad del capital 

a gocial, expresada en Juta General. La cesión de parti 

2 cipaciones sociales se realizará preferentemente a favor 

2 de los socios de la compañía y, sólo por Penduncia expre 

6 sa a ese beneficio, podrá realizarse en favor de otras 

27 L.. personas .- ARTICULO S.EPTIMO.- CERTI 
      281 FICADOS DE As ommroTON += 

  

Jada sosic recibiré de la com Ar 
MIR iva Morena 

a A Hi
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071 
«pañíla un ¡certificado de aportación en el que constará ne 

—a
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

o | JSesariamente gu carácter de;no negociable y.el número,ge 

3 -parficipaciones que le corresponden, ¿de conformidad .con 

4 su eparte. Dichos certificados deberán estar suscritos. 

s | "por'el Presidente y por el Gerente de la Compañía Y CA 

6 |.: PITULO > TERCERO 5- DE LA ' FORMACION DE -LA 'VOLUNTAD SO_ 

» CIAL, DE. LA DIRECCION Y ADMINISTRACION. DE LA COMPAÑIA .+- 

8 ARTICULO. OCTAVO s- FORMACION Y EXPRESION 

o DE LA.VOLUNTAD-SOCIAL.- la. voluntad social se formará a 

10 traves. de resoluciones de la Junta General de Socios, - 

aL de conformidad con. lo estgeblecido-en el presente estatu 

19 _ to constitutivo. Frente a terceros, esta voluntad se ex 

13 . -presará mediante las actuscidaes ejercidad por el-Gerea 

14 o seda RD ICUL o MON ENO .- /ATRECCION Y ADMI 

Is NISTRACIÓN: - la compgita será dirigida y gobernado por Y 

16 la Junta General ay/ socios y administrada-por;el col, 

17 dente y el Geren) f8.- ARTICULO DECIMO .- 
1 

18 —JUNTA GENERAL DE SOCIOS:+- La Junta General de Socios, - 

19 «constituida por los socios legalmente convocados y réuni 

20 dos, €s el organo supremo de la. compañía y tiene faculta 

01 des para resolver todos los asuntos que tengan relación 

99 con los fines sociales y resolver7lo que -conviniere a sus 

93 intereses, con extricta Observaáícia de las leyes pertinen 

ao ) ¿tes y de estos estatuto, So arribacioned de la Junta 

. Y General de Socioa; a)/ Desginor y removgk por las causa 

A SO 
Soo /e Ta Lesalos al Presliente y al Gerente de la -compañia; / 

a " y P Pronunciarae y'conocer Jas cuentas, balances e informes 

LS que 1e fueren -presentados por el Gerente; (£) Resolver de 
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24 

25 
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28 

_ conformidad con la Ley "sobre el reparto de utilidades, lue 
  

go de cada ejercicio económico anuald d) Autorizar la ce 
  

«ión: de participaciones soci8les y la admisión de nuevos 
  

s6ci0s; conforme e: las disposiciones legales pertiñientek; 
  

e) Resolver sobre el aumento o disminución del capital so 
  

cial y.la prórroga o disminución de la duración del contra 
  

torsocial; 4) Acordar sobré la disminución anticipada de 
  

la compañía; lg) Decidir'sobre la exclusión de uno o varios 
  

socios, de conformidad con las causales contempladas en 
  

Ta «Ley; -1%) Decidir sobre la enajeñación de bienes reíces 
  

de propiedad de la compañía y la constitución de graváme- 
  

“nes sobre dichos bienes; 1) Disponer qué se inicien las ac 
  

ciones que correspondan en cóntra de los administradores; 
      

¿) Conocer €l presúpuesto anual de la compañía y apróbarlo 

w
e
 

  

k) Ejercer las demás atribuciones estableciddn eñ la Ley 
  

de-Compañtas.—/A R:T:ICULO- DECIMO PRIME   

R-0.- CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIASi- Las reunicíiones 
    

de la Junta General. .cerán orsinarsas y Bxtrecrasnerten.- 
  

:Las primeras se efectuarán por lo menos una vez por año, 

  

  

tdeátfió de-los tres meses posteriores a la fiínaliZáaciSá'del 
  

ejercicioseconómico desla-compañía, para“conocer-el balan 
  

-Ge- anual, ¡los informes que presenten. el Presidente .y el 
  

Gerente; la distribución de útilidádes y cualqúiér ¡otro 
  

asuntos -constante -de -la. convocatoria que se hubiere expe 
    

dido Laa Extraordinarias tendrán lugar en cualquer é$po 
  

ca del año.-. ¡Tanto en las Juntas “Ordinarias como en 
  

las *- Extraordinarias “sólo: podrán tratarse “log -- 
        asuñtoa” puntualizados en- ¡ás convocatorian/ - Lag 
  

UN]
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Me 

Go - 

: Dos 2d 2) 
ecnvocatorizfA seyé¿n efectuedas por notas sortida 
  

el serenty/ y enviadas a los. Socios con diez dís4 de anti 
P 

cipación, por lo menos. No se contará en estos diez -— 

  

  

.días ni la fecha de la cenveocatoria ni la de la reunión 
  

de la Junta. La convocatoria debe ser envieda por co - 
  

-rreo certificado el luger registedo más recientemente -— 
-—Á   

por el socio como su domicilio, o entregado al socio o 
  

a un miembro de su femilia 0d servidumbre. Servirá de —- 
  

constancia del envío de la ccnvocatoria, el matasellos 
  

de entrega en el correo en el primer caso o la firma de 
  

recepción, en el segundo. El o los socios que repre -— 
  

senten por 10 ments el diez por ciento del capital social, 
  

- 

podrán solicitar por escrito el Gerente, en cualquier — 
  

tiempo, la convocatoria a una Junta General, para que -— 
  

trate de los asuntos que se indiquen en la petición cur 
  

sada. Si el Cerente no realizare leconvocatoria soli- 
  

citada en el plazo de quince días, contados desde la fe 
  

<cha de recibo 'de la petición, el o los socios que repre 
  

-senten por 1o-menos el diez por ciento del cajital so - 
  

cial, podrán recurrir a la Superintendencia de Compañías 
  

solicitando dicta convocatoria. Cuando los socios- que- 
  

representen la totalidad del capital social se encuentren 
  

reunidos, personelnente 0 representados, sea en la sede 
  

to, 

social o én cualquier lugar dentro de 1 territorio na- e a A E , 
  

% cional,. podrán, sin necesidad de convocatoria previas, — 
  Y: 

.Constituirse en Junta General de Socios, para tratar y 
  

* 

: resolver sobre cualquier asunto siempre que,” por unani- 
      L Mmidéd, así lo decidieren; pero, en este caso, todos los



“asistentes deberán suscribir el ecta de la Junta, bajo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

> sanción de nulidad de ella. Sin embargo , cualquiera - 

, de los concurrentes podrá qonerse a la discución de los 

4 asuntos sobre los cuales no se considere suficientemen- 

; _te informado.= ARTICULO DECIMO Ss E 

6 GUNDO.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA 3 -— 

> Las sesiones de las Juntes Generales serán dirigidas por 

$ el Presidente de la compañía. El Gerente actuará como 

9 Secretario. En ceso de eusencia o falta del Presidente, 

10 lo reemplazará el socio designado ohe 10 Junta. En ca- 

1 so de susencia o falta sol coronto, actuará como Secreta 

12 rio de la Junta la sera jes que ésta designare.- A R 

13 TICULO DECIMO TERCERO.- REPRE_ 

1a .SENTACION DE LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS : Los socios con- 

15 currirán a la Junta General personalmente o por medio de 

16 mandatarios ecreditados con poder notarialmente conferi 

17 do o con cartas poder dirigidas al Gerente de la compa- 

18 fa, fecultando al compareciente para intervenir a nom- 

1 bre del socio en una sesión determinada.- AR TIC U- 

L 0 — DECIMO JA UAR T 0.- QUORUM Y VOTACIO 
20 

2 NES :- la Junta coferal. se considerará debidamente ins 

22 talada en primera fronvocatoria cuanay/Á os concupfentes 

23 a ella representen más del oincuegto por ciodho del ca- 

24 pital social. En segunda convocatoria, Le ta se rey 

25 nirá con el número de socios que onisron, bevsenas ex DA 
7 e 

7 presarse este pará culer en la convocatoria. les deci- 

27 siones se tonazén por mayoría de votos del capital social 

sl congurrente, /intendiéndose que el socio tiene' derecho a 
  
  Monsalve Morano 

JJ 
J 

J
J
)



» Los votos en blanco y las abstenciones se sumarén a la 

3 _meayoría. Las resoluciones de Junta General son obliga- 

4 -btorias para todos los socios, inclusive para los ausen- 

$ tes Oo los que votaren en contra de las resoluciones to- 

6 madas, sin perjuicio de la acción que tienen éstos para 

7 impuegnarlas ante la Corte Superior de Justicia, de con- 

$ formidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías. AR 

o TICUTLDO DECINO QUINTO. ACTAS. Y 

10 -EXPEDIENTES DE JUNTAS :- Luego de celebrada una Junta- 

11 General, deberá extenderse la resvectiva ecta' de delibe 

12 raciones y acuerdos, cue llevaré las firmes del Presi- 

13 dente y Secretario de la Junta; y, además, deberá cum — 

54 . plirse con lo previsto en el artícalo ciento veinticua- 

1s tro de la Ley de Compar.fas. Las actes deberén llevarse 

16 a máquina, en hojes debidamente foliadas, escritas al - 

17 anverso y reverso, rubricadas una por una por el Secre- 

18 tario, de conformidad con el Reglarnento de Juntas Gene- 

19 rales expedido por la: Superintendencia de Compañías +. - 

20 Deberá formarse, además, un expediente de cada Junta, —- 

21 que contendrá la copia del acte y de los documentos que 

22 ¿ustifique que la convocatoria ha sido efectuada con to 

23- tal observancia de la Ley y de este-estatuto. A este - 

Ha otións deberán incorporarse todos los documentos que 

ns 1/_ hubieren sido conocidos por la Junta General.- A R-—- 

: VA 91 CULO. DECIMO: SEXTO .— / REPRESENTA 

. c10N LEGAL DE-.LA COMPAÑIA -5- - La represoíiaci ón legal, 

o judicial y oxtrajudicialde la competía la ejercáró el 

un voto por cada participación social de un ntEeueres 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

ve Moreno Y
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Gerente. Con los limitecionen legulon y estetutarian, 
  

el Gerente se encuentra facultado para ejecutar se nombre 
  

de la compañía, toda clase de actos y contraton, siempre 
  

Y cuando tengan relación con el objeto social antes es- 
  

tablecido sin perjuicio de lo puntualizado en el artícu 
  

lo doce de la Ley de Compañías, respecto a terceros . - 
  

ARTICULO D Dim 0 SEPTI Úb DEL 
  

PRESIDENTE Y SUS ATRIÁSCIONES $ La comparda teneró. - 
  

“un Fresidente/que sérá elegido por la duda General de 
  

entre los 30b103 o fuera de ellos, para un período de — 
  

tres años, hbuaienao ser reelegido por igual tiempo, tan 
  

y 

tas veces como la Junte' lo decidiere.- Son funciones -— 
  

del Presidentes a) Supervigilar la buena marcha de la - 
  

compañía y el cumplimiento de la Ley y de este estatuto; 
  

b) Presidir la Junte Generel: de Socios; c) Solicitar al 
  

Gerente que convoque a Junta General de Sociso; dy Ejer 
  

ser las demás funciones que le confiere este eMtatuto.- 
  

ARTICULO /33 CIMO OCTA VÁ. DEL - 
  

GERENTE Y SUS »yÁlcIONES :- La Jyáta cenerbz elegirá al 
  7 

Gerente de 18 hompañta de cntad sus sosios o fuera ae 
  

ellos, por un período de tod años y podrá ser colorín 
  

do indefinidamente por sent tiempo. El serena repre. 
  

/ 
sentará a la compañifa y tendrá e su cargo la administra 
  

ción y la contebilided de ella. Son funciones del Ge — 
  

rente: a). Nombrar y remover al ¡jersonal de la compañía 
  

y establecer sus remuneraciones de conformidad con el -— 
  

presupuesto aprobado; b) 'rganizar las oficinas de la - 
    comparfa; c) Supervigilar las labores del personal de -   
  Manialve Moreno 

INERTE ADINERADA TUTTO II CDI DNA, 

J 
J)
yY



ta
 

- 6- 

la compañía; d) Jirigir el acvimiento económico —« Lihboi 
  

diero de la compazia; e) Presentar a la Junta General - 
  

“Ordinaria de Socio3, un infcrre anuel y el balance que- 
  

refleja la situación económica de la compañía; la cuenta 
  

“de pérdidas y ganancias; la propuesta de distribución de 
  

“utilidades; todo ello en el plazo de sesenta días a par 
  

.tir de la terminación del. respectivo ejercicio económi- 
  

.co; f) Manejar la caja y cartera de -valores; g) Cuidar 

e.
 

  

“del arcnivo y correspondencia de la compañía; h) Llevar 
  

los libros de actas, de participaciones y socios de la 
  

compañía; i) Convocar a Junta General de Socios; j) Ac- 
  

tuar como Secretaric de la Junta General; k) Intervenir 
  

en la celebración de actos y contratos e nombre de la - 
  

compañia, de conformidad con el presente estetuto; 1) 
  

Intervenir en la escritura pública de adquisición, ena- 
  

- 

jenación, gravenen de bieres inmuebles de la compañía; 
  

x 

1) Intervenir en el “otorgamiento de escrituras públicas qu 
  

contengan reformas al estatuto social; m) Firmar los - 
  

chegues de la compaífa; n) Constituir apoderado o pro- 
  

eurador para aquellos actos que le faculten la Ley y - 
  

el presente estatuto; 0) Ejercer las demás atribuciones 
  

' señaladas por le Ley de Compañías. ARTICULO - 
  

a 

PECIMO NOVENO*35- SUBROGACION .-  Cusndo 
  

A ottare o estuviere impedido el Presidente, lo subr 0g2- 
  

rá: la persona Aósignada pp La Junta General de Socios. 
    

En: ausenció o inorcigrtos del Gerente, lo reemplazará 
  

    
  7 

te las decisiones pertinentes. Cc A PIT II LñO a 
  

el Plá aohte, nosta que la Junta General de Socios acep |   
—— 

00 ra? 

¿ 
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CUARTO:.- DEL REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO ECO 
  

NOMICO, DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN :+- + ARTICULO 
  

Ra 
VIGCESIMO .- REPARTO DE UTILIDADES 3+- Las uti- 
  

lidades se+repartirán a los socios en proporción a sus 
  

participaciones una vez que fueren hechas las deduccio- 
  

nes para el. fondo de reserva legal, pura reservas espe- 
  

cidles que se hubieren establecido y las previstas en - 
  

leyes especiales, -— ARTICULO VIGESI- 
  

MO. PR.JIMERO.- EJERCICIO ECONOUICO 3- El -— 
  

ejercicio económico de la compañía correrá desde el pri 
  

mero de. enero hasta el treinta y uno de diciembre de ca 
  

da año. ARTICULO VIGESIMO SE 
  

GUNDO DISOLUCION Y LIQUIDACION 5- La compañía 
  

se disolverá por cualquiera de las causas establecidas 
  

en el artículo uaerto de la Ley Reformatoria ae la Ley 
  

de Compañfas. Para efectos de la disolución y liquida- 
  

c..Ón, se estará a laa disposiciones pertinentes de la mis 
  

ma Ley Reformatoria, promulgada en el Registro Oficial 
  

número doscientos veintidós de veintinueve de Junio de 
  

mil novecientos ochenta y nueve.- ARTICULO 
  

VIGCESIMO TERCERO .- NORMAS COM LEMEN 
  

TARIAS :- a) En lo no previsto en el presente estatuto, 
  

se estará a lo que dispone. la Ley de Comparuías, sus Re- 
  

glamentos y eventuales refurmas, todo lo cual se enten- 
  

derá incorporado al presente contratoy b) Queda prohibi 
  

do a la compañía constituirse en garante de obligaciones 
  

a cargo de terceros, salvo a favor de compañías filiales 
      
  msaiva Moreno 
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MS 

-0) Todas las marcas, patentes y fórmulas con que ha veni 

€ 

0 : Lo 

  

do funciónando Pintuquímica en asociación de hecho, pa- 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

iales de Pintuquímica mientras esta empresa ha estado 

  

     “funcionando como sociedad de hecho, particular que así 

2 

, gen a ser propiedad de la compañía que aquí se constitu 

4 ye; d) Ninguno de los socios constituyentes, ni los que 

con posterioridad pasaren a integrar la compañía en esa 
5 

6 calidad, podrá tener, al mismo tiempo, intereses en in- 

, -dustria similar o ser socio de compañífas cuya actividad 

8 _sear similar o afín con el -objeto social de la compañía 

rm o | que aquí se consjituye.- INTEGRACION Y FAGO DEL CAPI_ 

10 TAL :- El cop/hal social de A compone es de veinti- 
É 

11 -un millones deseciontos cincuenta mil sucres — oo=oo-o- 

y 
12 LY 21'750.000,00 ), está Integramente suscrito y se en 

13 cuentra pagado de la siguiente manera 3 =—======-—=..oo- 

socio /CAP. SUSCRITO Y PAG. / PARTICIP. 
14 A 

ELIO FABIO 57) / / 
15 _NOZA RAMIREZ Ss 20'349.000,00 7 20.349 

ING. SAMUEL S 2 
6 L BERMUDEZ, "  1'400.000,00 / / 1.400 

DIEGO FERNANDO CAM_ / 
rn 17 L_—POs MIÑO / " 1.000,00 p/ 1 

TOTAD: S/ 21'7507000,00 21.750 
18 a 

19 El señor Elio Fabio EspyYnoza Ramírez, por sus propios 
Y 

derechos suscribe veinte mil trescientas cuérenta y nue 
20 y T£ pa 

ve participaciones sociales de Un mil eS de valor -= 
21 A — b 

22 cada una y paga ef especi la suscripción total, median 

a te la transfeyéncia y entrega que hace a favor de la -— 

: Pr caseta, del piguiente : a) Del material que consta 

74 del inventarío que se agrega y que le pertenece en ex - 

A, EA ER Se | 
e 96 (0 o Gqlusividad que fue fabricado en las instalaciones indus 
Y _. Pe 

di 

Monzalvs Moreno 
  

Y CO
 

 



10 
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12 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- lo declara en forma expresa el socio de esta sociedad - 
  

de hecho, señor Ingeniero Samuel Sánchez Bermúdez, así 
  

como sabe y le consta "que la mercadería de este inventa 
  

rio está totalmente libre de gravámen, Se valoriza esta 
  

mercadería en la suma de DOCE NILJÓES NOVENTA Y NUEVE 
  

MIL SUCRES ( Y 12'099.000,00 ):/b) Una máquina tritura- 
A, 
  __> 

dora de tierras y pigmentos, que funciona a base de mi- 
  

croesferas, Modelo MS/ doce (punto) cinco ( MS/12.5), an 
  

tiderrapante completa de siete (punto) cinco HB mil cua 
  

trocientos cincuenta revoluciones compuesta de cilindro 
  

de acero anoxidante con camisa, bomba de alimentación -— 
  

de cero (punto) cinco caballos de fuerza, cestillo com- 
  

pleto de dos microesferas, máquina que se encuentra team 
  

bién libre de todo gravamen o limitación de dominio, co 
  

mo así lo declera expresamente. el aportante, declaración 
  

que es Aceptada por los otros dos socios por constarles 
  

la veracidad de ella, agegáéndose le factura de adquiai- 
  

ción de, esta máquina por el aportante y valorándose es- 
  

te aporte en la suma de CINCO MILLONES” 0OK 00 TBNDOS CIN 
  

V 
CUENTA MIL SUCRES (Y 3'850.000, 00 ); c) de acciones y 
  “S 

derechos equivalente al sesenta y tres por ciento (63%), 
  

los mismos que están fincados en un predio urbano consis 
  

lente en terreno y edificaciones industriales, habiéndo 
  

se adquirido el predio sobre el que posteriormente se rea 
  

lizaron las construcciones existentes, en la forma expre 
  

sada en el certificado expedido por el señor Registrador 
  

de la Propiedad del que consta ader:ás, la inexintencia- 
        de gravamenes; ji. Mes o embargo que afecten el men 

  

  

Monsalve Moreno 
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16 

Cn 17 

13 

19 

20 

21 

2 

23 

25 

26 

27 

  

-= OQ o. 

iy a 

cionado predio. las acciones y derechos que. "se se agortd 9 
  

equivalentes como se dice al sesenta y tres por ciento 
  

(63%) dál predio, se valoran en la suma de DOS MILLONES 
  

"CUATROCIENTOS MIL SUCRES ( Y 2'400.000,00 ]Z Cabe acla 
  

A OOO AZ 

rarse que si bien e1/terreno, fue adquirido por loas se- / 
  

A 
fiores Elio Fabio Edpinoze Ramírez e Ingeniero Samuel Sán 
  

chez Bermúdez, por partes iguales y pro-indiviso, es de 

  

sir que cade Áno de ellos adquirió el cincuenta por cien 
  

to (50%) asomo terreno, el desigual concurso 39/L08 
  

“opropistarios en el costo de las conetruccionds resti- 
  

  

zadas desigualó también la respectiva alícuota en la co, 

-propieded.-- El señor Ingeniero Samuel Séhez Bormágbo, 
  

por sus propios derechos, suscribe u9/n32 cua trociehtas 
  

í 

-participaciones socislerás un mil sucres de valor cada 
  

-una :y las paga en esecio, mediante la transferencia y 
  

( 

“entrega que hace a favor de la compañía, de acciones y 
  

-derechos equivalentes al treinta y siete por ciento -- 
  

(37%), sobre el pfedio en que están fincados los derechos 
  

y acciones aportados por el selor Espinoza Ramírez, al 
  

tenor de las líneas anteriores. Este aporte AA 
  

ro Samuel Sánchez Bermúdez, está valorado'én la suma - 
  £ 

-de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL SUCRES ( $/ 1'*'400.000,00 ) 
  

que es igual al capital suscrito por el aportante señor 
  

muel: Sánchez Bermúdez y que lo paga de la manera con- YN 

/ 
signada en 1£n0y ánterioresí= E 1 por Diego Pernana/ 
  

. Campos Miño suscribe una Ca social ce o 
    “suma en la cuenta de integración del: capital spcíal de= 

IA a 

    

o 
sucres de valor y la pags en ejéctivo, ingresando esta. 

o AS        
  

a Monsalvó Morena
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23 

  

: la conta, como consta del certificado bancario que ne 
  

Ma 

agrega, feomo se agrega también la factura de compra de- 
  

la máquina aportada por el señor Elio 'abio Espinoza Ra 
  

mírez.- Tanto los bienes muebles como los derechos y - 

  

acciones aportados por los soéjos a la compañía como pa 
  

"go de las partió paciones fociales suscritas, hen sido 
  

avaluados 9% 108 s00ciog restantes en las sumas Syb que 
  Y 

dan indicadas.- TRANSFERENCIA DE DONINIO .- ÁN TE 
  

CEDENTES :- El señor Elio Fabio 2e0ihoza Ramí - 
  

rez es propieterio de acciones y derechos equivalentes 
  

al cincuenta por ciento (60%) y Yos cónyuges señores In 
  

, geñiero Samuel Sánchez Bermúdez y doíla Isabel Cristina- 
  

Heredia, lo son de acciones y derechos £qguivalentes al 
  

cincuenta por ciento (50%) restante Von el lote de te - 
  

Á XA 
rreno signado con el número dos_(2) de la manzana cin - 

A a E AN 
  

¿ A QA 

Naiucñía y mueve (59) de la parcelación de la antigua ha- 
  > 

cienda Carcelén, parroquia Cotocollao de eate cantón, - 
  

todo lo cual consta gé la escritura de adquisición res- 
  

pectiva, en la só se establecen los linderos y dimen- 
  

siones del plas sobre el que se fincan los derechos y 
  

accioneg/hoteridos y que son los Siguientes + PO EL 
  

_—NORTE; de varios propietarios, en la extensión/be cin -— 
  

cuenta metros ( 50,00 mts. 5 POR EL SUR; e 1 miona - 
  € 

extensión, el lote signado con el núfero an actual n 
  

te de propiedad del señor Lula oso; POR EL 5sm0/1e -- 
3 

  E 

    calle p en la extensión de veintiun peros ( ¿Ay oo mts. 
y 

y, POR EL OESTE; a 19MISHA extenyión anterior, de va- 

TÍOS PPOpjetarici .- / superficie aproximada del pre-     

Moninbes Morano 

J 
I9

3 

 



S. o 

, e-Jóso 0,0 

410 así délimitedo'es de UN MÍL SETENTA METROS CUADRADOS 

> (.1.070, nto2w /h.- 30 o09jÓnte establecerse enta cabida, 

to :trsnotersnoJá de yá as habla luego se realiza como 

o
 

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 

4 “cuerpo cierto, dentró de los linderos conocidos y acep- 
, — 

; THtados por'l0s socids y sujetándose los transferentes” al 

o 6 saneamiento en los términos legales. Sobre este terre- 

, mó, sus propietarios realizaron las edificaciones indús 
> 

8 triales existentes, concurrisráo a “los gastos de la si- 

y guiente maneras “con 18 gáña de DOS MILLONES BÉ SUCRES 

o 10 —( -s/.2'000,000,00 ) 01/00ñor Espinoza Renfíór; y, con la 

e 1 L_ -suma “de UN MILLON DE SUCRES (11000.960, 00 ) el Ingenie 

12 ro Sánchez. Bermúdez. 'De tal manera que, «si bien la ad- 

13 “quisici 6d “del terreno se realizó por partes iguales, el 

1a 'concursó de los condueños a la realización de las obras, 

15 que fue desigual como queda dicho, estableció la dispa- 

16 ridag en las alícuotas de copropiedad, estableciéndose 

la proporción del sesenta y tres por ciento (63%) para 
rn 17 

18 -€1l señor Espinoza Ramírez y treinta y siete por cient 

rm 
19 (37%) para el Ingeniero Sánchez Bermúdez.- 00 estos" 

.antecedentes, los nombrados señores 5130 Lario E pinoza 

  

  

  

  

20 

, | Ramírez, por sus propios derechos, rronbtdoro a favor - 

de la compañía, los derechos y acciones de su propiedad, 
22 / 

23 equivalentes al sesenta y tres por ciento (63%), del te- 
  

  

y rreno y edificaciones industpfales mencionados; y, los- 
Y, =—-” A 

F cEnyúges señores, Ingeñierg Samuel Sánchez Bermúdez e Isa 

s y ay E . ... ev 

Pa U- XK. bel Cristina Hpródia, és manifestando su exppóóo con- 
Ms] 7 A - 

7 isentimiento en 0110/ Grensfieran a, favor 20 Le compañía, 

A 308 acciones y derechos equivalentes al treinta y siete 

. : o . ” ... AE 
Hionsatve Moreno 

  

2 

           
  

 



por ciento (33%) del mismo terremo y edificaciones in -— 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

) -dustriales, de tal manera 3uel 00m esta transferenota, 

3 la compañía pasa a ser propÁstería exclusiva de la to- 

4 “Stalidad de dicho predio, fon todos sus derechos, servi- 

1 
dumbres y anexidades, instalaciones, edificaciones y - 5 . AE | 

6 -servicios, sín reservas de/Ainguná clase.- Se inscri- 

birá la presente transfyrencia de dominio en el Regis- , 2 

bro de la Propiedad. /Para efectos de la determinación 8 : 

, del inmueble transferido y sus características, linde- 

10 ros, y dimensiónes, los comperrecientes se remiten 'en to- 

das sus partes al título adquisitivo de dominio, al gía 11 2 . 4 . ex .. . — 

12 ho de la lotización y el certificado del Registrado - 

de la Propiedad.- DISPOSICIONES TRANSITORIA ir 1jos S 0- 

13 

, cios fundadores facultan al doctor Jorge Campos polgado 
14 + 

15 “para que realice todos los trámites y gestiones perti- 

16 -nentes -para la legalización del presente contrato.- Us 

17 ted, señor Notario, se servirá añadir las demás cláusu-= 

las de estilo, necesarias para lá plena validez jurídi- 
18 

ca del presente contrato.- Reaabt6 y firmó esta minuta- 
19 - - - 

20 el señor doctor Jorge Campos bd1ga80, afiliado al Cole- 

21 £io.de Abogados de Quito, con matricula profesional nú- 

, mero dos mil quinientos veinticuatro.- . HASTA - 
22 

23 AQUI, LA MINUTA que queda elevada: — 

24 4 escritura pública con todo su valor legal.  Para-el 

»5 otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

> preceptos de Ley; y, leída que les fué a los comparecien 
    
  

  

mi tes en su integridad, por mí el Notario, la aprueban en 

ml 

A 

todas sus! purtes,   ge ratli.csa an ella y para-constan — 
  

Monsalve Moreno 
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= 110 = 

cia firman conmigo en unidad de actoju.dej.to 01 Í 
  

do lo cual Aloy fe.- Firmado) Elio 
  

Fabio A Ramírez, portador de la Cédula - 
    

de Identidad, húmero ciento setenta millones -- 
  

quinientos cincuenta y dos mil cero cinauenta/ 
  

y ocho ( guión ) uno ( 170552058 = 1 Y. - 
  

/ 
Firmado): Samuel Sánchez Bermudez, por- 
  

tador de la Cédula de Identidad, número cien - 
  

to setenta millones quinientos «sesenta mil 
  

"' 

seiscientos cincuenta y tres ( guión ) nueve - / 
  

(_ 170560653 - 9) .- Firmado) Diego e, 
  

nando Campos Miño, portador de la Cédula de Ciu- 
  

dadenía, número ciento setenta millones  qyi - 
  

nientos cinco mil ciento nsetenta y  cAÁnco - 
  

(guión ) uno  ( 170505175 - 1 ) .- És r - 
  

mado) Isabel Cristina Heredia a séncnoz. 
  

portadora de la Cédula de Ciudadanta, nú- 
  

mero ciento setenta millones quinientos quin 
  

  

ce mil doscientos cincuenta y cinco  =-- 
  

( guión ) nueve  ( 170515255- 9) El ---   

Notario, Firmado) G. Buendía E. 
  

Doctor Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo 
  

del Cantón Quita. ———— 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

nos Eg 
RESOLUCION N£/ + 09) 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto N2 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el Re 
gístro Oficial N2 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual entra 
en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los Capita 
les Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; la — 
solicitud y la documéntación presentadas; y, 

   
biana, résidente en el Ecuador, poseedor de la/visa de inmigrante, vá 
lida por! tiempo indefinido, otorgada el 29 de diciembre de 1976, pé-— 

    

  

gistrado ey el Libro 2 Orden 2913, de acuerdo al Convenio Co 1ombó-Ecua 
toriano, para que con el carácter de naciofal invierta la Suma de Vein 

  te millogfes trescientos cuarenta y nueve nl sucres (S//40'349.000) en 
especies en la constitución de la compañía PINTUQUIMICA CIA. LTDA. 

El objeto social de la compañía es la fabricación de toda clase de pin 
turas, sus derivados y complementos para recubrimientos superficiales, 
La elaboración de toda clase de diluyentes y productos químicos en ge- 
neral, relacionados con pintura y afines, así como toda clase de resi- 
nas y polímeros. La comercialización, importación y exportación, venta 
y distribución de todos los productos y materias primas constantes de 
líneas anteriores. La adquisición de todo tipo de estas materlas pri- 
mas, necesarias para cumplir el objeto social, así como maquinaria y 
equipo, nacional o extranjero; en este caso, con facultad para impor- 
tar dichas maquinarias o equipo. Para la realización de estos objeti- 
vos, la compañía podrá celebrar toda clase de actos y contratos clivi- 
les, mercantiles o de cualquier Índole, permitidos por la Ley y siem- 
pre que se relacionen con el objeto social. Sin perjuicio de las pro- 
híbiciones consignadas en otras leyesy la compañía no podrá realizar 
actividades a las que se refiere el Árt. 27 de la Ley de Regulación 
Económica y Control del Gasto Público, en concordancia con la regula- 
ción 120-83 de la Junta Monetaria 

    

  

    

  

Anversióm que realizará el séñor ELIO FABIO ESPINOZA RAMIREZ, por 
ierel' caráóter de nacional/carece del derecho a reexportar el capi 

21va invertirse y a transferir las utilidades al exterior. 
ES A 

La 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

-2- 

£l mencionado inversionista, mantendrá su categoría migratoria y ac 

tividad autorizada de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Extran 

jerfa y su Reglamento de Aplicación. 

DEJAR SIN EFECTO la Resolución Ministerial N2 1170 de 22 de septienr 

bre de 1989. 

21 M0 PAD AR 
José Rafael Serrano H, 

SUBSECRETARIO DE COMERCIO 

EXTERIOR E INTEGRACION 

COMUNIQUESE.- Dado en Quito, a    

    

   

     

    

ES COPIA 

CERTIFICA: rector Nacional Ace: inistrativo 

y de Recursos Humanos 

MICIP 

  
| 

ESPACIO EM BLANCO, 

- NO CORRE 
  

 



      

      

  

REPOBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

Ns rs 

RESOLUCION Ne D52 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto N” 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el Re 
gistro Oficial N* 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual entra 
en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los Capita- 
les Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalfas; la » 
solicitud y la documentación presentadas; y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N* 3095, de 28 A 
de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial N” 738, de 29 de o 
julio de 1987. 

    cres (S/. 1'400.000) en 
PINTUQUIMICA CIA. LTDA. 

El objeto social de la Compañía es : "La fabricación de toda clase de e) 
pinturas, sus derivados y complementos para recubrimientos superficia  * 
les. La elaboración de toda clase de diluyentes y productos químicos 

- en general, restacionados con pintura y afines, así como toda clase de “a 
resinas y polímeras. La comercialización, importación y exportación,  - 
venta y distribución de todos los productos y materias primas constan 
tes de líneas anteriores. La adquisición de todo tipo de estas mate-] 
rias primas, necesarias para cumplir el objeto social, así como maquí 
naria y equipo, nacional o extranjero; en este caso, con facultad pa 
ra importar dichas maquinaria y equipo. Para la realización de estos 
objetivos, la compañía podrá celebrar toda clase de actos y contratos 
civiles, mercantiles o de cualquier índole permitidos por la ley y 
siempre que se relacionen con el objeto social. Sin perjuicio de las 
prohibiciones consignadas en otras Leyes, la compañía no podrá reali- . 
zar actividades a las que se refíere el Art. 27 de la ley de Regulación 

Ta y Control del Gasto Público, en concordancia con la regula- 

de 1ivetsión que realizará el señor SAMUEL SANCHEZ BERMUDEZ, por tener 
LES el carácter de nacional carece del derecho a reexportar el capital a 

pr invertirse y A transferir al exberior las utilidades. 
x . 

y . . 

ho nn 

A HAGA » 

E A 
AA 

cion E 

 



  

013 

  

-. 12 _. Md 

s. * REPLDBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

2 

El mencionado inversionista mantendrá su categoría migratoria 

y actividad autorizada de conformidad a lo dispuesto en la 

Ley de Extranjería y su Reglamento de Aplicación. 

EEJAR SIN EFECTO las Resoluciones N. 1182 de 22 de septiembre 

NN de 1989 y 1638 de 21 de diciembre de 1989. 

1890 

le ria 
/ Lar cÁsuirre «A. José A EN 2o 

SUBSECRETARI COMERC 
“Añrector Nacional Administrativo / EXTERI INTEGRAC 

y de Recursos Humanos RED IN. 
MiC1tP 

CERTIFICA.- 

          

rn COMUNIQUESE .- 
Dado en Quito 

ES COPIA, 

   

  

| 

o NO CORRE 
|   

   



RECIBIDO - 9 NOV. 1990 
SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL: 9725 
Sírvase certificar al pie de esta solicitud, que la máquina 

trituradora de tierras y pigmentos, que funciona a base de 

microesferas, marca Zanelli, modelo MS/12.5, antiderrapante, 

motor de 7.5 H P de 1450 revoluciones, compuesta de cilindro 

inoxidable con camisa, bomba de alimentación de 0.5 UP, ces - 

tillo completo y dos microesferas, máquina que es de propiedad 

del señor Elio Fabio Espinoza Ramirez, adquirida por compra” 

al Ing. Samuel Sánchez Bermúdez e Isabel Cristina Heredia de 

Sánchez, según nota de venta de 11 de enero de 1.990, no so- 

porta gravámen alguno ni limitación d    
Muy atentamente/ AS 

  Y, 

Dr. Jorge capos Delgado. - 

Matr. N2 2,524,- Col. de Abog. de Quito. 

El infrascrito Registrador “Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 

Que revisados los índices del Registro de Prendes Industrj 

     

  

    

-1es, PENAS 

del Banco Nacional de Fomento cuanto Reservas de Dominig, desde el año -' 

de mil novecientos noventa, hasta la pregente fecha NY CONSTA registra-, 

da prenda industrial, ni reserva de dominio sobre el bien detallado ny 

. auloras 
Ouetaco Queá a Pan eras_ 

: 
a raza 0UIa 

E ÁRADOR MERCANTIL Del CAÑIOn QUU 

CO - 
+



NTERQUIM S. A. C. 
O. Box 8474, Suc. 8 Telex 22956 INQUIM ED 

vito, Ecuador 

ING. SAMUEL* SANCHEZ * 
Av. de La Prensa + 4085 

*Casilla-i 6B0-A + + 
SUTTO, ECDADOR 

eh. - 

rmnmilado por: 
“o mredby “7 

= Us 

13 - 

Quito, á3.. 

PEDIDO No. 
» 

de AGOSTO 

xs 

” ¡barcado por: ADERTARDRA NICO ZANEELT' * : Marcas: INC: SAMUEL SANCREZ=SLANELLI 91/57 
ment 02 della gisz Kra 111 (ent.da Vía Marck. QUITO-% UADORN3 VIA GUAYAQUIL . Di vittorio/Zonearti Tano ád Lemicrano 

4 E 3 y . os ada Le 531378 ¡FARMA ITALY) Ñ ¿País de origen: O TPRALIA 

E emborcation * “ LÍVORNO' + Po country of origen 

pacho: MARITIMO t 7 : Fecha de embarque: NEGOCIACION: 8/7/67 
oo. Shipping time , 

.eo- TOMADO LOCATMENTE HO REFMADOLEAMLA POR YL LíiuIicO 

na mo: e o+ Forma de Pago: armar, DEL. ECURDOR 
“co 

. d 

aración consular; 

Payment 

PARTIDAS £4,55,02,99 Las Cemás.—xÍquinsa y aparatos par» ciasíficar, cribar 
o lavar, quebrantar, triturar y merxclar tierras, 

    
  

  

  
    

  
  

PS ar Declarotion 

REFERENCIA No. A RTICUL AA E e o TOTAL 

a 
- cn y a —_. o | 

1 UMIDAD: O | MICROESPERA MOD.» 15/1245 RWTIDEEERERAS 

  

   

' TE, coapleta de 7. 5 HPy 1450 rev. co 

puesta de cilincro de acero inoxida= 

ble con camisa, bomba de alimentación 
de 0.5% FE certello completa y 2 wi 

—Croesferaz. 

EUA E cod, 
VALOR Y.O,EÉ, 

PL£ETE 

VALOR C £ F 
SEGURO | 

Do . VALOR C.I.P. 

PESO NETO tóTAl1 550 PCS. 

PESO ERUTO TOTAL1 7060 KC£, 

15.122,00 15.122,00 

13.722,00 

1.400,00 
o O a ur 

15,122,00 

151,22 

15.273,22 
TORO AI E MEDICA A   

SETENT   LSO) QUINCE ATL DOSCIENTOS 

CONTRATO DE COMPRAVENTA. - 

y enajenación perpetua al Sr. 

'A Y (PRES, 22/100 US DOLARES 
+4 

-—Bl1-suserito, Ings-Samuel-Sánchez-Bermúdez, pro 

ys máquina. trituradora cuyas: referencias y forma 

constan de este mismo documento, 

    
de la 

e adquisición 

ietario 

tiene a bien darlo en venta 

Elio Fabio Espinoza Ramirez, en 
| 

la suma de cinco millones ochocientos cincuenta mil sucres, 

; pagada de contado por el comprador y que el vendedor declara



  

  

  

haberla recibido a su satisfacción. Dicha máquina deberá 

ser aportada por su actual propietario al capital social. 

de la compañía PINTUQUIMICA GC. Ltda. cuya constitución 7 

se encuentra en trámite, con el objeto de que se mantengan - 

los porcentajes acordados entre los socios constituyentes, 

en el capital social total.- La señora Isabel Cristina He- 

redia de Sánchez, cónyuge del vendedor, manifiesta su con- 

formidad con esta venta y la autoriza en forma expresa.- 

Quito, enero 11 de 1.990.-- A 

A 

  
  

il ce AA. 
Ing. Samuel Sánchez Bermúdez Isabel  oristida Heredia , 

de Sánchez. 

y 

ex1d «Gspiboza R. , 

a e 3 

ADENDUM: Los vendedores declaran asi mismo expresamente eN 

que sobre la máquina objeto de este contrato, no. pesa 

gravamen alguno ni se halla limitado su domimio.- 

Quito, enero 11 de 1,990.- 

  

A LX AC, dh. o 

: «Ing. Samuel Sánchez Bermúdez Isabel (ristina. Heredia 

e l o o . de Sánchez.- 
ha 

' 
O 
A
 

A
A



A A 

  

   

  

, 

q ss 

A q 

INVENTARIO ALMACEN "PLIT 

Quito, 19 de Agosto de 1989 

UQUIMICA" 
  

e.» and 

, - 

- - 1 4 _- 

ARYICULO UNIDADES 
Pintulatex.- 

Canecas 10 

Galones 62 
Cuartos 1059 

Piuturexe- 
Canecas 3 
Galones 45 

nm Cuartos (2 
¿tornilatex, - 
Cs toves: 

ra Canecas 2 
Galones 9 
Cuartos ie 
Ñ . 2 » 3 . E 

Galones 19 
Cuartos 50 

Coslutenso 

Galonesx 29 
Cuarton Ef 

Caucho Laioxe- 

Coneccas 16 
Galones 61 

Eterno _Esralte.- 

Calox1c: 102 
Cuartos 156% 

pa Esmas te Martillados- 

Galones 15 
Cuartos 13 
Bsizlte Aludini0.- 

Galones 5 
Cua art 05 1 5 

ARTtÍicorrosivo.- 

telonce 101 
Cuartos 44 
Barniz T.B.M,- 

. GCalones 15 
Cuartos 11 

- Pega Parquet.- 

ecas 3 
£fG6alonos 2 
/ Laca T.H.So- 

Gálones 8 
Cuartos 10 

PRECIO COSTO 

10.122,00 

2.803,00 
801,00 

17.550,00 

5.911,00 

951,00 

21,607,000 
4,230, os 

N1= 1 2300 

ts 225 Da o 

1.390, no 

9.235,09) 

o 530,00 

10,12 pos 
Luca: 

bo 574,00 

1.375,00 

1 A 
Ze Uy Ol 

e 
1.16422,00 

16.650,00 
30.330,00 

6.677,60 
1.769,50 

PRECIO TOTAL 

191.259,00 

171.096,00 

Stpe 105,00 

52.550,00 

127.39:,00 
63. 138 3 on 

13.200,09 
ZO . 070 ) 00 

12.159,00 

20.175,09 

10,5 Dm) SO 90200 

10.515,09 
35.500,00 

277.748 ,00 
21 7.975,00 

40.928,00 

19.185,00 

27.540,00 

24.430,06 

SO. DuU?,00 

19.500,00 

12.575,00 

12.250,00 
6.660,00 

53.420,60 

17.605,08 
CS LO e 0 o a 0 o a 

Total pasan $ 3.225.729,80



ARTICULO 
vieéntBarr.. 

Cemento Contacto.- 
Galones 

Cuartos 

1/20 

Pega Fuller.- 

Galones 

Cuartos 

1/20 

Madetox.- 
Galones 

Litros 

Linazol.- 

Galones 

Litros 

Brochasg.- 
FR 6 c/Rojo. 
E ) 5“ 

nn 

u
N
 

c/Blanco. 
nm 

n 

E
E
E
 

e 
s
r
 

se
 
Y
Y
 

r
o
 

Y
E
A
R
 A
 

a
 
M
S
 

A
S
 

m
o
 

i 

S
S
 

  

INVENTARIO ALMACEN "PINTUQUIMICA" 

UNIDADES 

12 
24 

10 
97 

11 

13 

22 
22 
25 
58 
o 
a 

2) 
105 
87 
21 

27? 

FF 
O
c
c
.
 o
s
 

202 
268 
221 
258 
280 
271 
105 
15 
99 

149 

  

14.300,00 

984,00 
264,00 

3.990,00 

960,00 
262,00 

2.996,00 
749,00 

2.913,00 

1.070,00 

2.805,90 
1.955,30 

2777350 
484,70 
570,50 
260,80 
185,90 

1.774,50 
1.162,40 

356,90 
122,50 
130,10 
96,70 

20,80 
22,50 
24.16 
25,80 
27,50 
331535 

130,00 

130,00 
130,00 

130,00 
130,00 

130,00 
135,00 
142,00 

190,00 
250,00 

TOTAL PASAN: 

  

  

PRECIO COSTO PRECIO TATAL 

$.31225.729,80 

51.600,00 
23.616,00 
21.648,00 - 

7.980,00 
9.600,00 
14.934,00 

5.992,00 3 

8.239,00 

12.565,00 
13.910,00 

61.729,80 

143,016,60 
41.207,50 
28.112,60 

32 921)90 

14.544,00 

19.919,90 

154,381,50 

24+410)40 

30.346,80 
9.636,30 

365,00 
5.724,40 : 
1,063,70 3 

124,80 . 

90,00 Aa 

193,28 
206,40 
279y00 

133,32 

26.260,00 
34.840,00 
28.730,00 * 

33.540,00 . 
33.800,00 . 

39.230,00. 
14.175,00 
2.130,00 

13.810,00 

rr DOGO 

$.4'103.981,20 
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INVENTARIO ALMACEN "PINTUQUIMICA" 

  

  

ARTICULO UNIDADES PRECIO COSTO PRECIO TOTAL 

Viento»... $.4*103.981,20 

Lijas.- 

A 50 278 270,00 75.060,00 
A 1% 51 152,00 7.752,00 
Champladoras.- 
Grandes 10 2.200,00 22.000,00 
Pequeñas 15 1.850,00 27.790,00 
Rodillos. - 15 250,00 3.790,00 
Wal pe. - 46 32,00 1.472,00 
Wesco Atomixo- 
Galones 4 2.804,20 11.216,80 
Cuartos 13 779970 10.136,10 
1/20 36 360,00 12.960,00 
1/32 32 210,00 17.220,00 
Clavos Acero.- 
2 pulgds. 788 ¿00 3.152,00 
1 pulgds. 3509 2,50 887,50 
l%pulgds. 601 3,00 1.803,00 
Tacos Fisher,- 
78 81 12,00 972,00 
46 3 10,00 30,00 
Y 5 49 8,00 392,00 
FAQ 84 6,00 501,00 
Bisagras.- l par 120,00 120,00 

Uni Primer.- 
Galones 8 11.550,00 92.400,00 
Laca Bca.- 
Galones 2 11.980,00 23.960,00 
Fondo Lacas,- 
Galones 3 10.770,00 32.310,00 

£rorato ZinC.- 
Galones 3 14.790,00 44.370,00 

Masilla Verde.- 
Galones 4 9+680,00 38.720,00 
Laca Bca. ¿as8»- 3 11.980,00 35.940,00 
Barniz Cristal.- 
Galones 1 5.920,00 5.920,00 
Desxocidante Verde,- 
Galones 1 5.280,00 5.280,00 

Carbonato Blanco.- 
Saco 7 2.612,50 18.287,50 
Libras 44 23,75 1.045,00 
Carbonato Amarillo.- 
Sacos 7 1.567,50 10.972,50 
Yes0.- 

. - Libras 12 25,00 300,00 
o Espesante.- 

as 28 1.721,80 48.210,40 

y na. - 

¿co ADT AS 27% 240,00 6.600,00 

47 659,00 30.973,00 

105 285,00 29.925,00 

TOTAI. - : 1.4'726.372,00    



ARTICULO 

vient.... 

Resina. - 
UCAR 2235 

UCAR  2-239 
UCAR  2-350 

UCAR  2-231 

BORDER Ve 

40 -= 0 - X60 
PismentOSs.- 

bouwillo eromo de 

Amarillo crono pa 
Auvul Ftalo 

Rojo Harrón 
Naranja Molibdato 

Negro de Humo 

Colaniles.- 

Amarillo Er 

Azul hr 

Pastas.- 
Ararillo crono :: 

¿ul Fteiociarni: 

¿merilio cromo De 
Bióxido de Titailo 
Potrosin 

Hostaval 
E 

de to eb nit 

0 

mn. 
E 

> ... Fon, , 
cai A , 

que la 

nece en su totalidad al Sr. 

INVENTARIO 

UNIDADES 

  

ALMACEN "PINTUQUIMICA" 

PR: CTO COSTO PRECIO TOTAL 

           
    

  

, 

R.11726.372,00 

1.230 Kg. 11075,00 581.790,00  - 

1.410 n 550,00 (79.700,05 

30 1 715,00 21450, +» 
123 " 1,015,00 1380. 1uuyUu 

50" 689,04 le 402,00 
72Q " 035,20 073.200,00 

ant 

22,63 Kg 4.200,00 95.256,00 
22,68 " poco 00 95.256,00 : 

25 1 15.500, 337.500,00 
11.34 a 11.02 Os co 198.760,00 » 

25 n 4.500,00 112. 2005 00 / 

22,68 " 3,100,00 70.308,00 

10 Xg 19.520,50 156.805,00 
10 a 17.232,10 172.921,00 

ED, «200,00 + O0,00 
50 5.0409, 00 202 0 oo 
60 rn Ll .200,04 22 000, 00 

90% u 2.320,02 1,9 54.1190,00 

535 $" 1LPEOy0c 022.200,009 
po Ab 2020 1d. 750, 00 

16" Da D00 00 ¡A 

pide 9.039, .990, 23 e 

TOTAL GO, 2d 
A O E ML ZULE d 

Quito, Octubre 20 de 1,990. 

El suscrito, ing. Samuel Sánchez Bermúdez, certifica 

Llio Fabio Espinoza 

mercadería que consta del inventario que antecede, perte- 
. 

Ramirez y ha si- 

do fabricado en la planta industrial de Pintuqímica, empresa que. 

978.- Lo certifico.- 
Pm 

funciona de hecho desde el año 1. 

Qtch 
Ing. 

  

Samuel sánchez B. 
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Nota: Los detos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante. 
1 . 

o, Quito, de de 

U | nt DA 
A UL SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: OÍZ126 > 

Y , 

o Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá- 

« menes y prohibiciones de enajenas/Gue afecten al predio situado en la Parroquia 
4 

* COTOCOLLAO pe este Cantón, (con el historial de años) 
. 5 p 

o. de propiedad de SAMUIL SANCH.IZ 35'UDSZ Y Did. y ELLO “oPINORA 
6 

el mismo "qué lo adquirió leron) por cy. pa 
, 2 

vien . . 
8 a (q VICÓNT ANIBAL PUZÓO 

según escritura otorgada el (fecha y Notario) 22 de barzo de 19€8 
9 s ó : 

rm 

10 Dr. Arbnio Saca, insc. el 2 de Fayo de 1968- /¿ta, 1326-1559 

rm legalmente inscrita el - 
11 

Certificación que la requiero para trámite de índole 
12 LA » 

. 7 sudiciar Y no. Privada [] 
13 / 7 

> , Céd. Ident.) ar o0PI3c)7-t 

15 Yl Infrascrito “eristrador de la Propiedudfiel Cantón, en 

16 legal sa certifica que: revisados los Índices de los ieyistros de llipo- 

17 el Uravámenes desde el año de nil novecientos setenta, hasta.la prescph- 

mA tas DN Y 

16 | te fecha, para verlos “ravánenes car “, eslargos y prohibiciones y 

e so | de enajenar que afecten al iprueble número dos, de la Munzana cincus dy 

20 | nueve, de la AA situedo en WAN WAN de 

21 éste Cantón, adquirido por los señores JAMUNYOi ua Buit UD.uL, cusúdo_20ñ 

22 Isabel Oristipd Heredta;y ELIÓ FAJIO SNE RATO, soltero mediante 

. o y Y 

. 29 | Corpra a los cónyuges "icente Anital Pozo Hernández y llaría Teresa Vit8rij 

ú otorfada elveinte v dius ds NHarzo do 11 novecientos ocherb 

ocho, ante el Notario doctor Antonio Vaca, inscrita el dos de llayo del 

mismo año; éstos por conpra a los cónyuges “iuvén Cerda Bastidas y Teresa 

Fovre Rivas, el veinte y siete de Viciembre de 11 novecientos ochenta y - 

ci Mco, ante el Notario doctor Juan del Pozo, in crita el; discisteis de “nerp 
28 z .



3 [eonceda en. lo posterior, los deámcras. constituyen 

21 

¿2 

24 

25 

27 

    

2 po a 
del mia novecientogyochentay vela; Por éstos datos se arncue tre 1 fodas bros 
  

¡31 ciento veinte y sels, númoro tres nilfhovecientos setenta y cuatro 
  

  * . ha o a - : a Vs : 
281 Registro de lipotecas de “uarta CUlaoo, tono ciento cieuto disció eve 
  

y. con fecha veintiocho de devtiembre de mil novocisitos ochenta y «cho, 
  

se halla inscrita da escritura otorgada el ocho de los 2115008 ¡43 y año, 
  

ante el Notario doctor intonio Vaca , d2 la cul consta ques los cón7uses ULA 

  

Samuel Sánchez Sermudez e lIsiubel Grictina ! “eredia de Sánchez, y es selor 

  

lio Flavio úspinosa Hanirez , nera rerantizar e la vVoperativa de Ahorro 

  

L
A
 

  
2 y L 2 1 MS Ar contrajeron TÍO Nori MA 

v 

      

tl
 necial y sergladanent, 

  

PRIMSXA HIPOTSCA ABISGTA a/fevor de la Cooperativa Sun Frencióto de ¿sís 
  

L € 
Limitada, sobre el inmueble relaciomdo, el .ismo que quela PROMIDIDOD y 
  

aNAJENAR POR VOLUNTAD 92 LAS" TAR Tag, 1 Parbién se luce constar (4e no estí 
  

/ 7 
- A vo da , ; : 

enbarfedo.--uito, a treinta de Narzolie nil novecientos ochenta y mueÑe 
  

  

las ocho 2. te. 

  

| de 

hora Lv) 
. | Y 

  

028853   
  

  

1 
+ oo 

0 e 
  

  
Ze y 2 / 

. £ 
RAZON: ámpliendo la certificagión que antecode se hace con t 

de 

UT
 

  

tar que: Por Oficio de doce de Julio de mil/nov-cientos oghenta y nueve, 
  

  

7 — 

del Notario doctor Marco Vela, s= cancela da A posaba sebre el 
7 

. , e s . . 4 

inmueble relacionado. in lo demás no hawariado la situación cofistante en 
A 

  

el certificado que antecede. diito, a tres de Afer to de mil novecientos 
  

  

ochenta y nueve, las ocho R.li. Y , 

: £ 
A Srta palo fio ot Loca y S

O
 

       
    

  

  

  

RA UE . nn ” HDe, Xx QUDYET En CA, 
NA 9 Ns LU Ae | LA , Ni V 

: Uépirn- Sd E or ho A RN ó ; om. 
, a 

r Crédito San Fracisco de Asis Linitads , por todas A contrkio 

E
T
 

JI
OS
D 

o 

  

 



2 

. 

7 

- 1T- 

Registro 

de la 

Propiedad 
QUITO 

10 

11 

13 

14 

  

ZON: Sien t por tal que revisados los Índices de lo     s tegistros 
  

de Gravémenes a partir de la Ultima fecha, hasta la 

  

presente, 

  

ha variado la situución constante en eYlcertific:do poo 

  

Quito, a tres de nero de mil novecientos noventa, 

4 A 
1 

ys ocho a.m. 

  

EL o 
PD 

  

  
  

     
036630 

  

Sl 1 
NA ECUADOR Y 

Soy . 

  

RAZON :Siento por tal que revyásados los Índices de lo Registros de 

  

Gravámenes,a partir de l1a/última fecha ,hasta 10 JÉo ponte mo ha var 

  

riado la situación constante en el cortiTicado jane ahtecede, (Quito, a 

  

/ 

j J 
doce de Noviempro de mil npvectoftos noventa, fas och ba.m.- 

  Y 

61 AjcIstuADaR, 
  

(e 0 Ús 22) 
  

[ SRA UN SAD 

Qa + pata: no 

  

  
  

      

  
  

  

          
  

  

  

    

  

  

           



TESORERIA MUNICIPAL DE GUITO 

ALCABALA po 
NOTARIA VIiGESIMA / 774 

TALON No. POR $ 37/7560 = 
Quito, a de de 19 

Ñ Señor Notario de este Cantón: 

Ne p Comunico a Ud. que se ha pagado en esta Tesorería por un contrato de APORTE Dí UN INMUZ 

ES LE PARA LA CONSTITUCION Dz LA COMPAFIA * PINTUQUIMICA * o 

    

    

a Po 
> ade otorg ELIO FABIO ESPINOZA RAMIRIS Y SAMUSL SANCHEZ BERMUDEZ Y SRA 

: COMPAÑIA * -PINTUQUIMICA * 
favor de a y 

> 0 FOCOL), 
stuado en la parroquia de . 

318 00. 000, 00 

   

          

     

NN por el precio de $. 

impuesto locales Escolares, uno por ciento 

AGUA POTABLI. NA 2D) ara nin rtenca cren an rianan naa grasa ein a ii el 

“ol Apayerz 7. D LIO. o1a= A. 
AN s 

Úvatop 6 37h CIDO A CÍA 

      

Pu A AO ce 
Z OF M7 e, A Tesorero Municipal o Br. Guillermo Buendía Endara | 

  

   

  

Notario 

PAD: l 

| O ENT 

o l. MUNICIPIO DE QUITO 18d, PAION =— 

  

DIRECCION FINANCIERA 

  

  

      
   

IGONTRIBUVENTE AS CARA A o RU] 

LO (| CUMPANTA PINTUQUIMICA e CL 0090000000090 
  

DIRECCIÓN TAO BASE AMPONI TO O NUMERO DEREOISTA 

00000 ol AP 14147_ 
F CONGEPTO DE EMISION 

ALCABALAS 

  

  

  

  

  

  

L FORO GEAR AOL 4 EARA RA ATA AO 
A o e e 2. 
14 
a 

“3 
“4 13 

- A 

          
SUBTOTAL To OBSERVALIONES: 

  

            
SPBRTE 0OTG ELO FABIO ESPINOZA INTERTS 

RAMIREZ Y OTROS SOB 6 378000 fi 7 

CREA 1,070 M2 0 ' a TOTAL APAGAR VAARAARIAAO 
¡ó AA O RA VOTA TR rra ALO 

, | —Í á z 5 Fr 
- | GB, PORETLLO O el >, Ea 096508 

7 0] n.d) 

ll LABORAL E CNA peso cop recae ao Ea Ae CASPE NUAERO, «| 

-- CONTRIBUYENTE - > Y 

  

er



A 

    

/ 18 - 
ABOAAARABANADAACNARARADANDOSACO OOOO AMAN 

poo 049 
DIRECCIÓN EJINANGIE RA IP 

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL (le 

ALCABALAS FARA AGUA FITARL E 

    

   

    

ARO 1.790 PECHA —— LL/09Y/%0 

NÚMERE CILA FPINTUQUITND LA : 

En concepte del Impuesto sobro la ase imponible des 

Eb AB OO. 00 SUECO 

Por valor del contrato des AFORTE De JS sd de del 

inmaieble bicado en COTOCOLLADO 

Que otorgarás ESPINOZA ELDU 

Ante el notarios DR BLIENDIA 

De conformidad con el Art. iros. Letra (q) del Decreto le 

gislativo de 22 de cetUBre 19340, publicado en "Registro 

Oficial" N. 51 de lro. de novienbre del mismo año consi 

no la suma des E, 780.00 MACreSs 

SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS *X4XA BESA, Gua 

OCHENTA CON 00/1100 KXXXXEXXXE Pee: Mo 

Total a Fagar: 6%, 790,00 DE res y ES 

Fagado « creia . A 

Bancos a pa A E ADO 

amo es mm co mn o o EE ds 40 eras... Do a 
rm 

Tesrorero Recaidadror 

pa A : Y A 

Z 0 

a 

A o oa 

po : A d. 
Y E 

da bes ib, 
acne 2, 
La oda 11020 

oa Vigésima 63. (80,00 

hecdbio de Compñája Pintuquimica 

la cantidad de Sesenta y tres mil Setecientos ochenta sucresoo/1,00 

delo ide ap red 
E NE 5 MET cai pfuess E Drake] y 

Impuesto del lo cur Bisel pleitnal a las Alcabalas 

venta 2 ¡nmueble 

A Elio Espinoza Ramirez y Otro 

No . 
a -Ootocollao bs Q ito 

de cnicha Sole > 9,378.000,00 

o eur, a 9 e Noyiembre «le 19 y0 
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AAÁARMMOSL rep . eo e cateo 
LA PRAVIBORA 

BANCO NACIONAL DE CRÉDITO 

A CERTIF. INT. CAP. 4 
CERTIFICAMOS: 

. Que tenemos registrado/én nuestros libros un/depósito de UN MIL SUCRES( 1.000,00) 

a la cuenta Integradión de Capital de la ompañfa en formación 

. COMPAÑIA PINTUQUIMICA CIA LTD 
. que corresponde A LA APORTACION DE CAPITAL DE LOS SIGUIENTE SOCIOS: 

SOCIOS . CAP SUSCRITO Y PA 

rm DIEGO FERNANDO CAMPOS MIÑO S/. 1.000,00 , 
F 

pa 

Para poner este depósito a la disposición de 

COMPAÑIA PINTUQUIMICA CIA LTDA 
Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.- Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil 

de la Escritura de Constitución de la nueva Compañía con expresa constancia 

de que este certificado ha quedado protocolizado y archivado en la Matriz - 

de la Notaría. 2.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del 
periódico en el que por orden de la Superintendencia de Compañías, o por un 

Juez de lo Civil, se hubiere publicado el extracto de la constitución de la 

nueva Compañía. 3.- Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las 

notas de nombramiento de los personeros autorizados debidamente inscritas en 

el Registro Mercantil. 4.- Que se nos entregue oficio del señor Superinten- 

Mm dente de Compañías, comunicándonos que se ha constituido debidamente la Com 

pañía en formación. 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente infor 

mativo, extendiéndose tan sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a 

la constitución de nuevas Compañías. 

En caso de que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución 

de la Compañía, para reintegrarse ese valor a quien corresponda será indis 

pensable la devolución al Banco del presente certificado original y oficio 

> en que conste la putorización otorgada al efecto por el señor Superintenden 
É 

te de Compañías, 6 por yn Juez de lo Civil. 
7 ac oRAL DEE a 

     wW 
WASHINGTON ASPIAZU 

ASISTENTE DE GERENCIA 

Banguers deso ZIBO
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1 A a 

» ro en diecinueve (19) fojas útiles, esta ER O! E R A - 

2 COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a veinti 

4 uno de Bnero de mil novecientos noventa.- 

5 
TT TIT 7 “7 

6 A e 

7 El Notario, 

8 Le eS o E A a CG / o a 

¿ a TZ ELLOS 
¿ o CR "TR. ORG BUENDIA ENDARA, 
50 Ys NOTÁRIO VI ESIMO DEL CANTON QUITO, 
E sd a 

mL A y 

12 

¿| RASON o. - En esta fechs tomó nota sl msgen de la mstris de la encri- 
1. i A - . 

tura de Constitución de "PINTOQUIMICA COMPAÑIA LIMITADA” cuya copia ante- 
14 pa 

N outeli, de que ha sido APROBADA por el señor Inteniente de Compañtíss ¿e 
15 

Quito, aeáianto Resolución número Ji.1.2.1.623 de 9 de ¿bril de 1991.- 
16 a 

Quito, » 2d 40 Awwil de 199Lh- 
17 A] 

18 A 

19 

20 

21 

22 

Con esta pacha queda inscrita la presente , 
h 

del Pogistro de 

PROPIEDAD de Ouinta. “Clase Tomo. LR _ "A 

E "y 
EL REGISTRADOR UA 

Mi 7 

Teln / A e 
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A
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28 

ta fecha quede inscrito ul presente documento y la Resolución núms- 
  

ro usisciamtos veinte y cinco del Sr. Intendente de Compuñíes de - 
  

Quito, de 9 de «tbril de 1991, bsjo el número 923 a Registro Mer- 
  

cantil, tuno 122.4 Queda archivada la ESsgunda Copia Certificada ús 
  

la Escritura Pública de Constitución du * PINTUQUIMICA CIA.LTDA.”, 
  

etaergeda «1 18 de enero de 1991, ante el Notario Vigésimo del Can 
  

tón, Or. Guillezmo Suendía Endara. Su *136 un extrecto signado - 
  

cen el número 668.- Se de así cumplimiento e lo dispuesto un ul Art, 
  

Cuerto de la citada Resoluctón, de confoymided « lo unteblecido an 
  

el Decreta 733 de 22 de apesta de 1975, publicado en el Registra - 
  

Oficial 878 de 29 de agusto del misno eño.- Se anotó un el Reparto 
  

rio bajo el número 7968.- Quito, e veinte y aleta de mayo de mib - 
  

  

nravecientas navente y tit. EL REGISTRADOR. - 

O : A 7 
Poe o , é > Á 

=> _ E Po — A :   

su 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

a 

“o 

$ 
4 

«ta


